
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 54, hoy 29 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

6 

 
 

 
El presente proceso se recibe del JUZGADO 6 LABORAL DEL CIRCUITO por 
impedimento de la titular. 

 
Se acepta impedimento de la homóloga y se admiten las diligencias en el estado 
procesal recibido. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00180-00 

Demandante (s): MARTHA MABEL LAISECA LIZCANO 

Demandado (s): SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., antes 
HORIZONTE S.A., representada legalmente por 
MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ o quien haga sus 
veces. 
 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, Representada 
legalmente por JUAN MIGUEL VILLALORA o quien 
haga sus veces. 
 

Asunto: ACEPTA IMPEDIMENTO  

Apoderado: 
 

HELMER FERNANDO BONILLA BARRAGÁN 
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